
REGISTRO DE MARCA URUGUAY

VISTO: La solicitud de Renovación de la Marca TIGMA CONSULTORES EN 
TECNOLOGÍA (mixta), número 380069, solicitada bajo expediente No.  492265 a favor 
de IGNACIO MARIA RICO MENGE, para distinguir los artículos/servicios comprendidos 
en la/s clase/s internacional/es 38 y 42.

RESULTANDO: que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y reglamentarios 
actualmente existentes en la materia.

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, corresponde autorizar la renovación 
solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los artículos 18 de la ley 
17.011.
.

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE

1º. AUTORÍZASE la Renovación de la Marca TIGMA CONSULTORES EN 
TECNOLOGÍA (mixta), número 380069, solicitada bajo acta número  492265.
Titular: IGNACIO MARIA RICO MENGE de URUGUAY
Vigente hasta el: 21/04/2028
Clases: 38 y 42

2º. AGRÉGUESE copia de la presente en el expediente.

3º. NOTIFÍQUESE, publíquese, efectúense las anotaciones del estilo y oportunamente 
archívese.

REGISTRO DE MARCA URUGUAY

REGISTRO DE MARCA URUGUAY



REGISTRO DE MARCA PARAGUAY


